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0. Introducción y alcances  
 

A finales del año pasado se firmó un convenio entre la Universidad Pedagógica y Tecnológica 

de Colombia (UPTC) y la Universidad Nacional de Colombia que tenía el objetivo principal de: 

άDiseñar una metodología que permita establecer los valores de pago de matrícula de todos 

los programas académicos de pregrado, atendiendo principalmente a las condiciones 

ǎƻŎƛƻŜŎƻƴƽƳƛŎŀǎ ŘŜ ƭƻǎ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎέΦ   La ejecución del mismo fue realizada por un equipo 

interdisciplinario de investigación conformado por: Jorge Iván Gonzalez, director del proyecto 

y actual director del CID (PhD. en Economía), Jorge Martínez Collantes (PhD. en Estadística), 

Carlos Alberto Reverón (Economista con estudios de maestría en sociología de la educación), 

Andrés Mauricio Mendoza (Estadístico con estudios de maestría en economía) y Diana Galvis 

en el apoyo administrativo.  5ƛŎƘƻ ŜǉǳƛǇƻ ǇŜǊǘŜƴŜŎŜ ŀƭ ƎǊǳǇƻ ŘŜ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ Ŝƴ ά9ŎƻƴƻƳƝŀΣ 

tƻƭƝǘƛŎŀǎ tǵōƭƛŎŀǎ ȅ /ƛǳŘŀŘŀƴƝŀέ ŘŜƭ /ŜƴǘǊƻ ŘŜ LƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ Ŝƴ ƭŀ CŀŎǳƭǘŀŘ 

de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Colombia.     

El estudió tenía además los siguientes objetivos específicos: 

1. Realizar un análisis sobre las metodologías de cálculo para establecer los valores de 

pago de matrícula en las Universidades Públicas colombianas y sobre el valor de las 

mismas en la educación superior del departamento.  

2. Diseñar una metodología para calcular el valor de las matrículas de los estudiantes de 

pregrado de la UPTC.  

3. Evaluar la incidencia del cambio de la metodología de cálculo de matrícula en los 

ingresos de la UPTC.  

4. Identificar los principales impactos de la implementación de la metodología y realizar 

las recomendaciones y conclusiones pertinentes.  

5. Realizar el documento de acuerdo necesario para la implementación de la 

metodología.  

El tiempo de ejecución del proyecto comenzó a finales de 2008 con la firma del acta de inicio y 

fue prorrogado en su duración debido a los ajustes técnicos derivados del estado de 

información de las bases de datos de la UPTC y a la necesidad de contar con información de 

algunas variables socioeconómicas significativas para la realización del estudio,  por lo que de 

manera conjunta con el grupo de la UPTC, se decidió la aplicación de un formulario 

socioeconómico a la población de admitidos que contemplara estas necesidades de 

información y cuyo diseño se realizó por parte del CID-UNAL.  El proceso de recolección, 

procesamiento y análisis prorrogó la duración del proyecto, sumado a las circunstancias 
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coyunturales de algunos imprevistos en el proceso de recolección debido al paro en la UPTC a 

finales del año 2008. 

El propósito de este estudio determina el valor de la matrícula de cada estudiante con base en 

criterios socioeconómicos. Para ello, se construye un indicador socioeconómico basado en 

componentes principales con datos categóricos que se ajusta con un modelo de regresión 

múltiple a fin de determinar el efecto de los indicadores consolidados y determinados con el 

método multivariado sobre una variable calculada de capacidad de pago, construida con 

información secundaria de Encuestas de Hogares.  El estudio realiza además un análisis 

exhaustivo de las diversas metodologías de matrícula en las universidades públicas y simula el 

comparativo del valor resultante de la matrícula en la UPTC con la metodología propuesta con 

el resultante de su cálculo con las metodologías usadas en las principales universidades 

públicas de Colombia. Las características de los hogares representativos, son tomadas de la 

Encuesta Continua de Hogares 2007 y de la Encuesta de Calidad de Vida 2003 (fuente DANE). 

De igual forma, se determina las implicaciones de la aplicación de las metodologías de cálculo 

sobre las condiciones de equidad social en la universidad pública, brindando un marco 

interpretativo sobre la incidencia distributiva de las mismas. 

 
Cabe tener en cuenta tres determinaciones fundamentales que orientaron el propósito del 

estudio y sobre los cuales se deben comprender sus resultados: 

1. La justificación del estudio parte del interés genuino de las directivas de la Universidad 

y sus estudiantes de contar con una metodología de cálculo para el valor de las 

matrículas que considere los criterios socioeconómicos de la población de admitidos. 

En ese marco, mediante Acuerdo 066 de 2005, la Universidad Pedagógica y 

Tecnológica de Tunja (UPTC), en el Artículo 83, acordó que el Consejo Superior 

establecería los valores de pago de matrícula de todos los programas académicos 

teniendo en cuenta, prioritariamente, un estudio  socioeconómico.  

 

2. En relación con lo anterior, el estudio no obedece a ninguna presión o justificación 

externa ligada al problema de financiamiento de las universidades públicas 

colombianas. Por el contrario, el equipo de investigación respalda la exigencia legítima 

de las universidades públicas hacia el Estado sobre los recursos necesarios para su 

financiación, de acuerdo a los preceptos constitucionales y legales vigentes.  En dicho 

marco, el estudio no pretende brindar un esquema financiero alternativo a la 

responsabilidad estatal. Por el contrario, simplemente propone una metodología de 

cálculo para el valor de la matrícula que considere de manera más integral los criterios 

de equidad y capacidad de pago, y que en su aplicación mejore por tanto las 

condiciones de acceso y permanencia de los estudiantes de menores condiciones 

socioeconómicas en esta importante universidad pública. 

 

 

3. La determinación y resultados metodológicos obedecen a criterios técnicos obtenidos 

autónomamente por el equipo investigador. Dichos resultados son un gran insumo 

para la valoración específica que las autoridades universitarias de la UPTC deben 
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considerar en sus determinaciones de política educativa.  El estudio no pretende 

remplazar las consideraciones políticas de las autoridades universitarias sino servir de 

insumo técnico orientador para las discusiones del respectivo Consejo Superior 

Universitario.  

 

El presente documento reconoce el cumplimiento de los distintos productos intermedios y 

finales del convenio: 

El capítulo 1 όάEquidad, capacidad de pago y acceso a la educación superiorέύ ǊŜǘƻƳŀ ƭŀ 

problemática de la equidad y la capacidad de pago de los estudiantes en la educación superior, 

y a la luz del marco contextual ubica el problema concreto de la metodología actual de cálculo 

de la UPTC.  

El capítulo 2 όάDiseño conceptual y metodológico de la investigaciónάύ ǎŜƷŀƭŀ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ 

conceptual y metodológico que orientó el estudio, define los criterios tenidos en cuenta en la 

definición de la metodología de cálculo y el proceso conceptual y metodológico que se realizó 

para su construcción. (Objetivo 2) 

El capítulo 3 όάMetodologías de cálculo para el pago de la matrícula en las Universidades 

Públicas colombianasέύ ŜǾŀƭǵŀ Ŝƭ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎƻ мΣ ŀƭ ƘŀŎŜǊ ǳƴŀ Ǌevisión 

de los distintos mecanismos de cálculo que utilizan las universidades públicas para determinar 

el valor de la matrícula para los distintos estudiantes. Se hace un balance general de las 

mismas en la primera parte, en una segunda parte se especifica con detalle las fórmulas de 

construcción y los componentes de las mismas para cerca de 24 universidades públicas sobre 

las cuales se obtuvo información y finalmente se analiza el impacto que tendría el valor de 

matrícula para cada admitido en la UPTC bajo el escenario que se ajustarán a la forma de 

cálculo de otras universidades. Esta comparación no solo permite evaluar las diferencias en los 

valores de matrícula, sino que busca la explicación de las posibles implicaciones que tiene la 

UPTC con los criterios actuales.  

El capítulo 4 (Caracterización sociodemográfica y socioeconómica de los admitidos a la UPTC) 

ǊŜǘƻƳŀ ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ ƭŀǎ άŜƴŎǳŜǎǘŀǎ ǇǎƛŎƻǎƻŎƛŀƭŜǎέ ǉǳŜ ǎŜ ŀǇƭƛŎŀǊƻƴ ŀ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀŘƳƛǘƛŘƻǎ 

para el primer semestre de 2009 las condiciones de las distintas variables que posteriormente 

se utilizarán para la construcción de la metodología de cálculo.  De igual forma, con las 

Encuestas de Calidad de Vida, se realiza un análisis con el fin de establecer y proyectar tanto 

los ingresos del hogar como su estructura de gasto, complementando la información de la 

ficha psicosocial a partir de hogares con características similares que garanticen la 

comparabilidad y estableciendo las condiciones necesarias para garantizar que el pago de 

matrícula se encuentre dentro de la capacidad de pago del hogar. Este capítulo constituye un 

insumo fundamental para el cumplimiento del objetivo específico 2 y 5. 

El capítulo 5 define el modelo propuesto de matrícula para los admitidos de la UPTC. En un 

primer momento identifica a través de análisis multivariado las condiciones socioeconómicas 

más importantes en la clasificación de la población de admitidos: la composición del hogar, 

características de  su vivienda,  la situación económica del hogar, algunas características del 
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colegio donde obtuvo su grado de bachiller y su historia académica previa y algunas 

características particulares del estudiante. En un segundo momento se construye un indicador 

global a partir de la combinación lineal de indicadores parciales. Finalmente, se hace uso de un 

modelo de regresión múltiple a fin de determinar el efecto de los indicadores consolidados y 

determinados con el método multivariado sobre la variable calculada de capacidad de pago. 

(objetivo 2) 

 

En el capítulo 6 se evalúan los distintos escenarios de la aplicación de la metodología, dentro 

de los cuales se mira la incidencia de la misma en la variación no sólo de los ingresos de la 

UPTC sino en las condiciones de equidad social en el acceso a la Universidad Pública. (Objetivo 

3 y 4) 

Finalmente, el documento cierra con unas cortas conclusiones y recomendaciones (objetivo 

4).  En la parte final se colocan además como anexos una propuesta del documento de acuerdo 

(objetivo 5), el instrumento de recolección de información, el paso a paso de la metodología y 

otras tablas consideradas importantes para la comprensión del documento  
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1. Equidad , capacidad de pago y acceso a la educación superior  

1.1 El contexto del problema  
 

A pesar de que en los últimos años ha renacido el reconocimiento del papel y la importancia 

de la educación superior en América Latina para enfrentar problemas tan disímiles como la 

pobreza estructural, el desarrollo o la movilidad social1, esto no ha sido un asunto común en la 

agenda pública. Durante más de dos décadas, instancias como el Banco Mundial2 motivaron la 

implementación de reformas estructurales en dicho sector y apoyaron bajas financiaciones a la 

educación superior: en los años ochenta la matricula en educación superior creció 6.6% 

promedio anual mientras el gasto público disminuyó a una tasa promedio anual de 9.1% 

(Banco Mundial, 1995).    

En la década de los noventa, la creciente problematización por la financiación de la 

Universidad Pública en América Latina, en un contexto de reestructuración del Estado, 

coincidió con un inusitado crecimiento de la demanda por estudios superiores derivada de la 

progresiva universalización de la educación básica. En este marco, la tasa de cobertura bruta 

de la educación terciaria ha crecido entre 1985 y 2005 desde 17% a más de 31% como 

promedio para la región (Riveros, 2008).  En Colombia, de igual forma al comportamiento 

general, la tasa de cobertura bruta pasó del 14% a mediados de los noventa hasta tasas 

cercanas al 35% para el 2009. En términos de financiación, se mantuvo una baja inversión 

pública en educación superior que nunca superó el 0,73% de PIB3. 

Las progresivas transformaciones sociales y económicas conllevaron a que las diversas 

Universidades Públicas, entre ellas las colombianas, diversificaran sus fuentes de ingreso 

utilizando diversos mecanismos alternativos como el traslado de costos, la generación de 

recursos vía proyectos de investigación y extensión, entre otros. Las cifras nacionales 

evidencian como en países como Argentina, Bolivia, Colombia, Costa Rica, Perú o República 

Dominicana, las IES públicas se financian con un porcentaje importante de recursos propios4.   

De acuerdo a las cifras que las Universidades Públicas reportaron al SUE para el cálculo de los 

indicadores, se observa que para 13 de las 32 universidades, el porcentaje de financiación del 

Estado es menor a la mitad de ingresos anuales de las instituciones. De hecho, sólo para 5 

                                                             
1 Ver al respecto la importancia del nivel educativo en el crecimiento económico (Lucas, 1988) y en el desarrollo de 
los países (Perry, Arias, López, Maloney y Servén, 2006). En Colombia, la recuperación del crecimiento económico 
en la crisis de finales de los noventa se explicó no sólo por el desempeño del producto sino también por los logros 
educativos (DNP, 2003).    
2 El propósito se sustentó en mostrar que los retornos privados y sociales de la educación primaria eran superiores 
a los de la educación superior y por tal motivo, en fomentar políticas orientadas a considerar más relevante la 
cobertura universal de la primera (Psacharopolulos, Tan Jee- Peng y Jiménez, 1986).  
3. Ver: UNESCO & IESALC (2006: 74) y CID (2005:28). 
4 Paralelo al proceso de transformación institucional,  algunos países fortalecieron los créditos estudiantiles como 
un mecanismo alternativo de la financiación de la educación superior. Frente a este último aspecto, en Colombia el 
ICETEX amplió la cobertura de crédito en los estudiantes matriculados en la educación superior de 6% en 2002 a 
18,95% en 2007, con cerca de 219.867 beneficiarios de crédito y con metas del 20% para el 2010 
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Universidades Públicas la participación de los recursos del Estado es superior al 80% del total 

de ingresos: 

Cuadro 1.Recursos financieros provenientes del Estado y ejecutados en el año 2006 (En 

millones de pesos) y porcentaje de los aportes del Estado respecto al presupuesto total de 

ingresos 

UNIVERSIDAD 

Recursos 
provenientes del 
Estado (Millones 
de pesos) 

Porcentaje del Estado 
respecto al 

presupuesto total de 
ingresos 

UNIVERSIDAD DEL PACÍFICO              6.295  100% 

UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS            16.790  95% 

UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA 
SANTANDER - OCAÑA              5.039  89% 

COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA              9.559  87% 

UNIVERSIDAD DE CORDOBA            74.538  85% 

UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA            16.456  76% 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA          346.655  75% 

UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO            96.741  75% 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA-
TECNOLÓGICA DE COLOMBIA            68.400  72% 

UNIVERSIDAD DE LA AMAZONIA            12.895  69% 

UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA            44.542  68% 

UNIVERSIDAD DEL CHOCÓ            23.930  65% 

UNIVERSIDAD DE CALDAS            72.086  62% 

UNIVERSIDAD DEL CAUCA            57.253  61% 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA            43.368  56% 

UNIVERSIDAD DE SUCRE            11.721  55% 

UNIVERSIDAD DISTRITAL            64.762  52% 

UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA            22.038  52% 

UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR            17.422  51% 

UNIVERSIDAD DEL QUINDÍO            27.302  49% 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL            32.407  48% 

UNIVERSIDAD DEL VALLE          136.096  47% 

UNIVERSIDAD DE NARINO            33.180  47% 

UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER            80.832  45% 

UNIVERSIDAD DEL TOLIMA            24.372  45% 

UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA            33.746  42% 

UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A 
DISTANCIA            17.798  37% 

UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA 
SANTANDER - CÚCUTA            33.406  36% 

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA          218.581  35% 

UNIVERSIDAD DE CARTAGENA            37.951  35% 

UNIVERSIDAD DE PAMPLONA              6.883  7% 

UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA              5.030  7% 

Fuente: Cálculos propios a partir de datos que envían las Universidades Públicas al SUE-MEN. 
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El traslado de costos de las Universidades Públicas Colombianas hacia los estudiantes se 

comenzó a materializar desde comienzos de la década de los noventa. En todas ellas, las 

instituciones implementaron diversos mecanismos para que sus estudiantes pagaran una parte 

del costo asociado a su formación.  Generalmente en los posgrados se traslada casi todo el 

costo y en los pregrados sólo una parte de este, atendiendo en general a criterios de orden 

socioeconómico. En dicho sentido, casi todas las Universidades Públicas  utilizando de manera 

diversa metodologías estadísticas, establecieron diversos cálculos sobre el valor de la matrícula 

que debía pagar los estudiantes. Actualmente, la cifra no es nada despreciable y llegó en el 

2006 a recoger cerca de  331.851 millones de pesos para el conjunto de Universidades.  De 

hecho, para cerca de la mitad de las mismas, la cifra de ingresos por matrícula representa más 

del 10% de su presupuesto de ingresos. Sobresalen casos en los que los ingresos por matrícula 

representa más del 50% de dichos presupuestos:  Universidad Militar Nueva Granada (52%), 

Colegio Mayor de Cundinamarca (58%) o la Universidad Nacional Abierta y a Distancia (64%) 

 

Cuadro 2. Porcentaje de participación de los ingresos por matrícula en el presupuesto total 

de ingresos 

Porcentaje Universidades 

(0% al 5%] Antioquia, Atlántico, Caldas, Córdoba 

(5% al 10%] 
Cauca, Cartagena, Pedagógica, Nacional, Surcolombiana, Nariño, 
Valle, Francisco de Paula Santander, Cundinamarca, Guajira 

(10% al 15%] Distrital, Sucre, Tecnológica de Pereira, Quindío 

(15% al 20%] Amazonía, Chocó, Llanos, Magdalena, Pacífico, UPTC 

(20% al 25%] Tolima, Francisco de Paula Santander - Ocaña 

(25% o más) 
Pamplona, Universidad Popular del Cesar, Militar, Colegio Mayor 
de Cundinamarca, UNAD 

Fuente: Cálculos propios a partir de datos que envían las Universidades Públicas al SUE-MEN. 

 

De otro lado, al margen de las condiciones de sostenibilidad de las instituciones y de la 

financiación de las mismas, la utilización de modelos, metodologías y fórmulas estadísticas 

para el cálculo del valor de la matrícula trae profundas repercusiones en el acceso y la 

permanencia de los estudiantes en la educación superior.   De acuerdo a las cifras de la ECV 

(2003) la principal razón de la inasistencia educativa (para los jóvenes en edad a ingresar a este 

nivel) son los costos educativos y los motivos económicos. Igualmente, aquellos egresados de 

secundaria que ingresan a las universidades públicas, restringen otros gastos en sus hogares 

para liberar recursos que son destinados al pago de la matricula y gastos de sostenimiento, 

que deben asumir durante más de 5 años. 

En este contexto, el papel de las Instituciones de Educación Superior Pública y la forma como 

άŎƻōǊŀƴέ ǇǳŜŘŜƴ ǘŜƴŜǊ ŜŦŜŎǘƻǎ ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊŜǎ Ŝƴ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŜǉǳƛŘŀŘ ǎƻŎƛŀƭ Ŝƴ ŘƛŎƘŀǎ L9{ 

y en el Sistema. De igual forma, los mecanismos particulares y las metodologías de cálculo 

tienen incidencia en la sostenibilidad económica de las instituciones.  
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En términos de equidad social, las tasas de cobertura bruta y neta reflejan tales inequidades. 

Para el 2003, mientras que en el quintil más bajo, tan sólo se logra un 4% de población de 18 a 

23 años matriculado en educación superior, para el quintil más alto se logra el 42%. En cuanto 

a la permanencia, aproximadamente sólo cinco de cada 10 estudiantes que ingresan a un 

pregrado a la educación superior logran obtener el título de acuerdo a los cálculos del 

Ministerio de Educación Nacional. 

Figura 1: Cobertura bruta y neta en Educación Superior según quintiles de 

ingreso de los hogares colombianos. (2003) 

 

Fuente: Cálculos propios a partir de Encuesta de Calidad de Vida ς DANE (2003) 

Las tarifas de matrícula establecidas por las universidades públicas en Colombia no siempre 

ŎƻƴǎƛŘŜǊŀƴ ŦŀŎǘƻǊŜǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘƻǎ Ŏƻƴ ƭŀ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ŘŜ ǇŀƎƻ ŘŜ ƭƻǎ ƘƻƎŀǊŜǎ ǎƛƴƻ Ŏƻƴ άǾŀǊƛŀōƭŜǎ 

económicas ex ŀƴǘŜέ ƻ Ŏƻƴ ƭŀ ŜǎǘƛƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƛƴƎǊŜǎƻǎ ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ ƭŀǎ ŘŜŎƭŀǊŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǊŜƴǘŀΦ 9ƴ 

este sentido, aunque la mayoría de universidades incluyen dentro de sus criterios, variables 

que se aproximan a la definición del ingreso bruto de los hogares, estos criterios no incluyen 

factores que delimitan el sacrificio que deben hacer estos hogares para poder acceder a la 

educación superior: [1] Nivel de endeudamiento del hogar, [2] Número de miembros del hogar 

que se encuentran en educación superior, [3] Número de persona en edad de trabajar y tasa 

de ocupación, [4] Nivel de formación del jefe del hogar, entre otros.  

Por otro lado, se encuentra que algunas universidades tienen valores de matrícula que no 

corresponden al nivel económico del hogar, y en cambio, su tarifa está determinada de 

acuerdo al programa en el que fue admitido el estudiante. De esta manera, matrícula 

promedio para acceder a un programa académico como medicina puede ser dos o tres veces 

mayor que un programa de ciencias, sin contar los gastos educativos adicionales de materiales 

y textos adicionales que requieren algunos programas.  Este ha sido un problema con la 

metodología actualmente vigente en la UPTC,  el Consejo Superior acordó, mediante Acuerdo 

049 de 1994, establecer el valor y sistema de liquidación de los derechos de la matrícula 

pecuniaria de los estudiantes de pregrado de la UPTC, así: 
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Cuadro 3. Estructura del valor de matrícula en la UPTC 

Fecha Ingreso a la 
Universidad 

Valor de matrícula  
semestral a pagar 

Valor  
Mínimo 

Valor 
Máximo 

2do semestre de 1988 y 
anterior 

Valor pagado en el 2do semestre 
1988  

  

1
er

 semestre de 1989 ï 
2do semestre 1991 

20% salario mensual devengado 
(por el estudiante o por la 
persona de quien depende 
económicamente) 

20% SMMLV¹ 2 SMMLV 

1
er

 semestre de 1992 ï 
1

er
 semestre de 1994 

20% salario mensual devengado 50% SMMLV 2 SMMLV 

2do semestre de 1994 en 
adelante 

Rango Salario Deveng.      Valor a pagar 

0.0 ï 1.5 SMMLVČ   0.5 SMMLV 
1.5 ï 3.0 SMMLVČ  1.0 SMMLV 
3.0 ï 4.5 SMMLVČ  1.5 SMMLV 
> 4.5 SMMLV     Č   2.0 SMMLV  

50% SMMLV 2 SMMLV 

¹ SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente en el año de cálculo 

Fuente: UPTC ï Formato de Admisiones primer semestre de 2008 

Para los nuevos programas académicos de pregado, creados a partir de 1992, o los creados con 

posterioridad a la vigencia del Acuerdo 049 de 1994, los derechos de matrícula se establecen 

de manera particular para cada uno de ellos al momento de su aprobación (Ver anexo), lo que 

conllevó a tener diferencias significativas entre los pagos de matrícula de los estudiantes en los 

distintos programas, sin consideraciones relacionadas con las condiciones socioeconómicas de 

los estudiantes y su capacidad de pago.  En este marco, sobresale la importancia de contar con 

alguna metodología estadística que permita una mejor aproximación a la capacidad de pago 

de los estudiantes a la educación superior. 
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2. Diseño conceptual y metodológico de la investigación  
 

2.1 Criterios conceptuales y metodológicos  
 

La metodología de cálculo del valor de la matrícula se construye sobre la base de algunos 

criterios de orden conceptual y técnico que la orientan, que como señalan Grao y Winter 

(1999) para la construcción de los indicadores, requieren articular procedimientos rigurosos 

para prever potenciales conflictos que pudieran surgir entre los diferentes agentes implicados.  

 

La metodología de cálculo y los indicadores que la componen son unidades de medida que 

permiten una valoración de alguna dimensión de las condiciones socioeconómicas de la 

población de admitidos y por tanto, verifican las características importantes que diferencian su 

permanencia en la institución. En este sentido, cualquier modelo o indicador no 

necesariamente resultaba relevante, pues no es una simple abstracción matemática sino que 

dependen de contexto de valoración colectivamente construido en el cual adquiere sentido.   

 

De otro lado, es muy difícil lograr que todos los propósitos se cumplan totalmente y de manera 

simultánea.  Las tensiones son inevitables.  Es frecuente que un buen recaudo riña con la 

equidad.  Una fórmula excesivamente sencilla tiene poca información y es factible que afecte 

de manera negativa la equidad. 

A pesar de las dificultades, se buscaron al máximo respetar los siguientes criterios que 

buscaron cualificar la metodología de cálculo construida en términos de su consistencia 

conceptual, metodológica y operativa en su construcción y uso: 

 

-Consistencia conceptual y de política pública: 

 

1. Coherencia con la equidad y capacidad de pago: La metodología construida 

ōǳǎŎŀōŀ ǎŜǊ ŎƻƴƎǊǳŜƴǘŜ Ŏƻƴ Ŝƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŘŜ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ŘŜ άŜǉǳƛŘŀŘ ǎƻŎƛŀƭέ ȅ 

άŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ŘŜ ǇŀƎƻέ ŜȄǇƭƝŎƛǘƻ ǘŀƴǘƻ en la normatividad de la UPTC como en la 

gestión de las Universidades Públicas.  El Acuerdo 066 de 2005 de la Universidad 

Pedagógica y Tecnológica de Tunja (UPTC), reconoce explícitamente este propósito 

al señalar que los valores de pago de matrícula de todos los programas académicos 

teniendo en cuenta, prioritariamente, un estudio  socioeconómico.  

 

En dicho marco, y al igual que la mayoría de universidades públicas, como se 

ŘŜǘŀƭƭŀ Ŝƴ Ŝƭ ŎŀǇƝǘǳƭƻ оΣ Ƙŀȅ ǳƴŀ ŀǇǳŜǎǘŀ ŜȄǇƭƝŎƛǘŀ ŘŜ ōǳǎŎŀǊ ǳƴŀ άŜǉǳƛŘŀŘ ǎƻŎƛŀƭέ 

entendida como el favorecimiento explícito hacia grupos sociales considerados en 

άǇŜƻǊ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴέ όǇƻōǊŜǎΣ ŘŜǎǇƭŀȊŀŘƻǎΣ ŜǘŎΦύΦ  9ƴ ŜǎŜ ƳŀǊŎƻΣ Ƙŀy equidad si pagan 

menos quienes ganan menos o quienes provienen de hogares que tienen menores 

condiciones o capacidades sociales, culturales o económicas.   
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El cumplimiento de este principio se complementó en el presente estudio.  No 

bastaba con este principio.  Era necesario, además, que el monto que pagan las 

familias más pobres no afecte la capacidad de consumo de otros bienes que 

también son básicos. 

 

 
2. Razonabilidad con la gestión institucional.   La matrícula debe ayudar a cubrir los 

costos.  La relación entre el valor de la matrícula y el costo depende de la 

naturaleza pública o privada de la universidad.  En el caso de los establecimientos 

privados se espera que la matrícula supere los costos.  Cuando se trata de 

entidades públicas el valor de la matrícula puede ser menor que el costo.  Esta 

diferencia corresponde a los subsidios.  El tamaño del subsidio depende del nivel 

de exclusión.  El concepto exclusión se relaciona directamente con las nociones 

samuelsonianas de rivalidad y exclusión (Samuelson 1954).  Estas dos categorías 

tienen aplicaciones diferentes según la naturaleza pública del bien. 

 

En Colombia la universidad pública no es un bien público puro.  Excluye a través de 

la matrícula, y crea rivalidad porque restringe la cobertura.  Si la matrícula fuera 

cero no habría exclusión.  Pero en tales condiciones, la congestión se hace 

evidente y, entonces, la rivalidad puede incrementarse.  La congestión es una 

expresión de la rivalidad.  Con los cupos en la universidad pasa algo similar a lo que 

sucede con una playa.  El acceso es gratuito (no hay exclusión), pero se presenta 

congestión (si hay rivalidad).  

 

En la literatura sobre finanzas públicas se ha propuesto el faro como el ejemplo 

típico del bien público puro porque no genera rivalidad ni exclusión.  Todos los 

barcos tienen acceso al faro, sin que ninguno sea excluido. 

 

La definición del valor de la matrícula expresa una opción política no sólo de la 

UPTC sino, sobre todo, del gobierno central.  El margen de maniobra de la UPTC es 

limitado porque su principal fuente de recursos son las transferencias de la Nación. 

 

 
3. Validez - relevancia informativa: Este criterio apunta a que la metodología y los 

ƛƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ǎŜ ŀŎŜǊǉǳŜƴ ŀ ǳƴŀ άŎƻƳǇǊŜƴǎƛƽƴ ǇƭŜƴŀ ŘŜƭ ƻōƧŜǘƻ ŜǾŀƭǳŀŘƻέΦ 9ƴ ŜǎǘŜ 

marco, la construcción de la metodología y la selección de los indicadores 

buscaron acercarse a dichos conceptos teóricos de equidad y capacidad de pago. 

Dichos objetivos se cumplieron por un lado seleccionando los indicadores que 

conceptualmente se relacionaban con las condiciones socioeconómicas de los 

hogares de la UPTC y priorizando aquellos que lograban discriminar entre los 

distintos estudiantes. De otro lado, se utilizó un modelo cuya variable explicativa 

era capacidad de pago y permitía una reponderación de los indicadores 

identificados. 
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-Consistencia metodológica: 

  

4. Direccionalidad: Este criterio apuntaba a garantizar que la metodología de cálculo 

tuviera sensibilidad en capturar los cambios en sus componentes y a los cambios 

de la situación.   En dicho marco, se verificó que los distintos indicadores, y la 

ponderación asignada a cada una de sus categorías, estuvieran bien direccionados 

en relación con el índice general. 

 

5. Condición de άŀŘŘƛƴƎ ǳǇέΥ Este criterio buscaba reflejar que el índice sintético 

ŘŜōƝŀ άŎŜǊǊŀǊέ en el sentido de medir el 100% de las condiciones socioeconómicas. 

En dicho marco, se incluyeron no solo las condiciones socioeconómicas 

άŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀƭŜǎέ ǎƛƴƻ ƭŀǎ ǇǊƻǇƛŀǎ ŘŜƭ financiamiento de los estudiantes en la 

educación superior. 

 

6. Independencia de componentes: En cualquier sistema de indicadores es necesario 

evitar la redundancia. El uso de los modelos estadísticos de componentes 

principales se utilizo en forma de garantizar dicha situación. Se tomaban los 

primeros componentes que recogían las variables relacionadas con cinco 

dimensiones de análisis: indicadores Colegio, Educación, Hogar, Vivienda y 

Económico usando componentes principales. 

 

En relación con la consistencia operativa en su construcción: 

7. Claridad y sencillez:  Algunos autores como Cave, Hanney, Henkel y Kogan (1988) y 

Tognolini (1991) señalan que todo indicador debe ser unívoco en su 

interpretación. El resultado final de la metodología da un conjunto de 

ponderadores que aplicados de manera sencilla se agregan para llegar a tener un 

índice general de la situación socioeconómica del admitido y el valor de matrícula 

consiguiente. 

 

8. Factibilidad: Otro criterio de importancia es la que la información requerida para 

calcular el valor de matrícula sea factible de conseguir. La metodología usa 

Řƛǎǘƛƴǘŀǎ ǾŀǊƛŀōƭŜǎ Ŝ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŎƻƴǎǘǊǳƛŘŀǎ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭƳŜƴǘŜ Ŏƻƴ ƭŀ άŦƛŎƘŀ 

ǇǎƛŎƻǎƻŎƛŀƭέΣ ŀǳƴǉǳŜ ǾŀƭƛŘŀ ŀƭƎǳƴa de dicha información con los documentos de 

soporte aportados por los estudiantes.  En ese marco, la información es factible de 

conseguir. 

 

9. Confiabilidad: Wyatt, Ruby, Norton, Davies y Shrubb (1989, p. 65) señalan el 

concepto de confiabilidad en función del cuidado en la recogida de datos, de su 

coste, del análisis y de la simplicidad de la información. Los indicadores se 

obtienen del resultado del instrumento que ha sido desarrollado y validado en el 

estudio. La ficha psicosocial fue probada y mejorada a partir de los resultados de la 
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metodología.  La UPTC y la mayoría de universidades públicas concentran la 

definición del valor de matrícula exclusivamente en el ingreso familiar y en  

soportes que pueden ser fácilmente manipulables. La estrategia utilizada por la 

metodología propuesta, de acompañar la medición de distintos criterios y 

variables, acompañados por documentos de soporte, permiten garantizar una 

mejor confiabilidad en los resultados.   Sumado a esto,  cabe señalar que la UPTC 

debe garantizar en la implementación de la metodología mecanismos de control y 

validación de la información recolectada. 

 

10. Replicabilidad y oportunidad: La metodología es fácilmente replicable por los 

funcionarios de la UPTC. Su utilización garantiza construir los mismos indicadores y 

de la misma manera semestre a semestre, independiente de la población 

admitida. De igual forma, es un modelo fácilmente programable incluso en 

programas de escritorio como Excel.  

2.2 Fases de análisis 

En la figura 6, se presenta de manera general  las fases de análisis que se desarrollan para el 

cálculo del valor de matrícula, así como también del análisis comparativo con universidades 

similares en cuanto a la infraestructura, oferta de programas académicos, y de las 

características socioeconómicas de sus estudiantes. 

1. Revisión documental de los criterios que determinan el valor de la matrícula en las 

universidades públicas a nivel nacional 

2. Simulación del valor de la matrícula de los nuevos admitidos, en el escenario donde 

estos aplicarán a otra de las universidades públicas de estudio 

3. Caracterización sociodemográfica, económica y de capacidad de pago de los nuevos 

admitidos y de sus hogares, a partir de las siguientes fuentes de información: 

Fuentes primarias 

a. Información reportada en las fichas sicosociales o formulario requerido por la 

universidad en el proceso de admisión 

b. Información suministrada a través de los soportes de certificado de estudios 

del alumno, certificado de ingresos, y certificación relacionada con el tipo de 

seguridad social que tiene la persona que responde económicamente por el 

alumno. 

Fuentes secundarias 

c. Encuesta de Calidad de Vida (DANE) y Encuesta Continua de Hogares (ECH), 

con el fin de obtener la estructura de gastos y una aproximación de la 

capacidad de pago de los nuevos admitidos. 
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d. Base de datos del ICFES, para verificar la información suministrada en las 

fuentes primarias en lo referente al último año de educación básica secundaria 

cursado por el admitido a la UPTC. 

 

4. Implementación metodológica de un modelo de componentes principales para datos 

categóricos, donde se identifican los indicadores que definen las características 

estructurales de los hogares, y que a su vez son determinantes de los ingresos y gastos 

de los hogares. A través de este método además de los determinantes, se estima la 

ponderación que estos tienen en el índice agregado para el cálculo de la matrícula. 

 

5. Desarrollo de un modelo lineal generalizado, donde la variable respuesta corresponde 

al indicador compuesto por los determinantes de capacidad de pago, y los indicadores 

resultados de la agrupación con el método de componentes principales, son incluidos 

como variables explicativas. 

 

Figura 2. Pasos en el enfoque metodológico para el cálculo del valor de la matrícula 
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3. Metodologías de cálculo para el pago de la matrícula en las 
Universidades Públicas  colombianas  

3.1 Análisis general  
 

El diseño de metodologías para el cálculo de matrícula comienza a finales de la década de los 

80 y comienzos de los 90.  Aunque la mayoría de la reglamentación revisada para 24 de las 32 

universidades públicas, se evidenció que estas tienen versiones ajustadas a finales de los 90 y 

comienzos de la presente década. Una revisión general sobre los criterios utilizados por 24 

universidades públicas analizadas en el estudio, muestran algunas particularidades que vale la 

pena resaltar: 

 La mayoría de universidades tienen valores de matrícula que se ajustan a las 

condiciones socioeconómicas de los estudiantes. El 92% tiene una tarifa variable de la 

matrícula de acuerdo a la condición socioeconómica de los estudiantes. Sólo 2 

metodologías revisadas (Chocó y Popular del Cesar) tienen un valor fijo de matrícula. Y 

el caso de la UPTC con una metodología mixta. 

 

 La mayoría de universidades tienen valores que trascienden las diferencias entre los 

programas académicos. Sólo  Pamplona, Sucre, el Colegio Mayor de Cundinamarca y la 

UPTC cobran de manera diferencial por programas. 

 

 La mayoría de universidades, 17 (70,8%) de las 24,  utilizan el ingreso familiar o de la 

persona que responden económicamente por el estudiante dentro de los parámetros 

de cálculo del valor de matrícula. Incluso el 33% de las metodologías revisadas sólo 

ǊŜŎǳǊǊŜƴ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ άŜȄŎƭǳǎƛǾŀέ ŀ ǾŀǊƛŀōƭŜǎ ŘƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜ ƭƛƎŀŘŀǎ ŀƭ ƛƴƎǊŜǎƻ όwŜƴǘŀ 

líquida, patrimonio, ingreso anual, etc.). No obstante, esta información generalmente 

es manipulada y sub declarada en el reporte, razón por la cual no es un indicador veraz 

cuando se evalúa capacidad de pago o condiciones económicas. La inclusión de esta 

variable implica desigualdad en el cobro de matrícula y adicionalmente, puede generar 

barreras de entrada cuando el cobro es diferencial por programa académica. 

Sin embargo, en los años recientes se evidencia que las metodologías complementan estas 

variables con otras ligadas a la situación socioeconómica. Incluso el 25% de las metodologías 

revisadas no recurren directamente al ingreso sino tienen aproximaciones indirectas: pensión, 

estrato, etc.   Además del ingreso, el patrimonio y la renta anual, hay cinco criterios adicionales 

que son muy utilizados dentro de los modelos desarrollados por la Universidades en Colombia: 

Estrato socioeconómico, pensión en el último año de secundaria, tipo de colegio (oficial o 

privado), lugar de residencia (urbano o rural), y convivencia con los padres.  

Como será mostrado posteriormente, dado los sesgos de información derivados del reporte 

del ingreso, el uso de estos criterios utilizados por las universidades tienen mayor relación con 

el concepto de progresividad respecto a la capacidad de pago que el mismo ingreso que aún 

bajo el conocimiento general de sus limitaciones, sigue siendo el más utilizado. 
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Figura 3.Frecuencia de uso de criterios de matrícula ς Universidades públicas 

 

 

Cuadro 4: Criterios de mayor y menor frecuencia utilizados por las Universidades Públicas 

Criterios más utilizados por las 
Universidades  

% Sobre los 
criterios  

utilizados  

Total 
Universidades 
que lo utilizan  

% Sobre las 
Universidades  

Ingreso anual 22.67% 17 70.8% 

Estrato  12.00% 9 37.5% 

Pensión en el último año de 
secundaria  

10.67% 8 33.3% 

Patrimonio  8.00% 6 25.0% 

Tipo de colegio: Público  o 
privado  

6.67% 5 20.8% 

Lugar de residencia: Rural -
Urbano  

5.33% 4 16.7% 

Renta 4.00% 3 12.5% 

Si vive solo o con familiares  4.00% 3 12.5% 

 

Por el contrario, hay criterios que son utilizados por muy pocas universidades como la 

dependencia frente a la familia de origen, propiedad de la vivienda, el nivel educativo de los 

miembros, entre otros: 
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Cuadro 5. Criterios utilizados por las universidades públicas con menor frecuencia 

Criterios con menor 
frecuencia  

% Sobre los 
criterios utilizados  

Total 
Universidades que 

lo utilizan  

% Sobre las 
Universidades  

Dependencia con respecto a la 
familia de orígen  

2.67% 2 8.3% 

Diferencial según Programa 
académico 

2.67% 2 8.3% 

Nivel educativo del jefe de la 
familia de origen  

2.67% 2 8.3% 

Posición socio - económica del 
jefe de la familia de origen  

2.67% 2 8.3% 

Propiedad de la vivienda  2.67% 2 8.3% 

Valor Fijo de Matrícula  2.67% 2 8.3% 

Composición familiar  1.33% 1 4.2% 

Con hermanos en Universidad 
Pública  

1.33% 1 4.2% 

Ingresos laborales  1.33% 1 4.2% 

No Estudiantes en el hogar  1.33% 1 4.2% 

Sexo del jefe de Hogar 1.33% 1 4.2% 

Si el estudiante trabaja  1.33% 1 4.2% 

Tipo de formación: 1. 
Universitaria y tecnológica, y 
2. Abierta y a distancia  

1.33% 1 4.2% 

Tipo de unidad económica 
familiar  

1.33% 1 4.2% 

 

En general, a partir de la revisión de las metodologías de la mayoría de las Universidades 

Públicas cabe concluir: 

 En todos los casos existe una preocupación por la equidad, entendida como matrícula 

más alta para los ricos.  Esta aproximación tiene dos limitaciones.  Primero, no 

consulta la capacidad de pago y, segundo, no hay justificaciones de la inclinación de la 

curva de equidad, ya que las diferencias entre las ponderaciones de cada intervalo no 

sigue un criterio normativo explícito. 

 

  La tensión entre equidad y mayores ingresos se expresa muy bien cuando la matrícula 

cambia según carrera o programa. 

 

  Algunas fórmulas son demasiado alambicadas y no se justifica tanta casuística. 
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3.2 Análisis comparativo de ingresos por concepto de 

matrícula  
 

La revisión de los criterios y de los modelos vigentes en las 24 universidades públicas, motivó a 

la desarrollo de estas fórmulas en una programación conjunta a fin de simular el valor de 

matrícula para cada admitido en la UPTC bajo el escenario que se ajustarán a la forma de 

cálculo en otras universidades. Esta comparación no solo permite evaluar las diferencias en los 

valores de matrícula, sino que busca la explicación de las posibles implicaciones que tiene la 

UPTC con los criterios actuales. 

Sobre el total de admitidos, no hay grandes diferencias sobre la distribución en el cobro de 

matrícula entre los valores actuales en la UPTC y los análogos en otras universidades públicas. 

Realmente la UPTC no es la más costosa ni la más económica en el cobro de matrícula, está en 

el rango medio de la distribución de las universidades analizadas. 

Figura 4. Cobro de matrícula en otras universidades públicas 

 

Se destaca la Universidad Francisco José de Caldas, Tecnológica de Pereira y Pedagógica que 

tendrían valores de matrícula promedio inferiores a la UPTC, y de manera inversa, 

universidades con valores superiores, como los que se tendrían en la universidad de Caldas, 

Pamplona, Magdalena y Llanos. De hecho, con los criterios de estas cuatro universidades se 

tendría entre el 125% y el 16% más de recaudo de matrícula, respectivamente. Estas últimas 

universidades se caracterizan por tener como principal criterio del valor reportado de ingresos 

anuales, pero con porcentajes de destinación a la matrícula superiores al 3% del ingreso anual 

reportado, y para el caso de la Universidad del Magdalena y la Universidad de Pamplona, 

tienen como matrícula mínima un salario mínimo legal vigente, lo cual mitiga en alguna 

medida la subdeclaración de ingresos por parte de los nuevos admitidos incide en un valor 

mayor de matrícula. 
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En universidades como la Francisco José de Caldas, donde el recaudo de matrícula seria la 

mitad de los ingresos actuales en la UPTC, uno de los factores que influye en tal reducción, 

además de que no contempla un costo fijo dentro de la matrícula como si lo hacen otras 

universidades públicas, se centra en la inclusión del valor de la pensión dentro de los criterios 

de cálculo. Para el caso de la UPTC, el 75% de los admitidos reportaron una pensión mensual 

inferior a $30.000, lo cual en su equivalente al pago en educación superior (5 meses), no 

supera $150.000 en el semestre académico. 

 

Cuadro 6: Comparación del recaudo por concepto de matrícula de los admitidos en la UPTC 

Universidad Total (Pesos) Cambio en el Recaudo 
con respecto a la UPTC 

UPTC  $     869,661,957    

Caldas  $        1,953,539,582  125% 

Pamplona  $        1,146,199,230  32% 

Magdalena  $        1,094,670,700  26% 

LLanos  $        1,010,014,117  16% 

Antioquia  $           983,935,474  13% 

Córdoba  $           637,962,655  -27% 

Pedagógica  $           631,920,152  -27% 

Francisco de Paula 
Santander 

 $           585,969,325  -33% 

 Tecnológica de Pereira  $           583,062,460  -33% 

Francisco José de 
Caldas 

 $           456,839,425  -47% 

 

Figura 5. Simulación del recaudo por matrícula con los criterios de otras universidades públicas 
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Cuando se comparan los valores de matrícula diferenciados por el estrato socioeconómico, es 

notorio que en general para los estratos 4 y 55 se tiene un mayor valor de la matrícula pero no 

son tan altos como se debería esperar. Lo anterior se explica, porque aún estando en estratos 

4 y 5, los admitidos reportan ingresos promedio alrededor de un salario mínimo, condición que 

es poco creíble dado el costo y condición de vida en este tipo de población. 

Figura 6. Diferencias en el valor de la matrícula con respecto al estrato socioeconómico 

 

En cuanto a las diferencias según programa académico, es notoria la diferencia impuesta por 

las universidades que diferencian por programa como la UPTC o la Universidad de Pamplona, 

con cobros de matrícula que con los criterios de otras universidades tendrían un menos valor, 

como es el caso en Ciencias de la Salud o Psicología. 

De otro lado, se evidencia como factor común en las fórmulas de las universidades analizadas, 

que los admitidos a las licenciaturas, matemáticas, física, filosofía o idiomas, son los que 

tendrían un valor de matrícula reducido y son los grupos más homogéneos dentro de las 

condiciones determinadas como de capacidad por las universidades. 

 

                                                             
5 En Boyacá el máximo nivel de estratificación es el 5, condición que se mantiene para la gran mayoría  los admitidos 
en la UPTC que provienen de este departamento. 
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Figura 7. Diferencias en el valor de la matrícula con respecto al programa académico 
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